
GUAYAQUIL, 19 DE DICIEMBRE DEL 2.017 

SEÑORA : 

CAICHE AVILES YSABEL MARIA 

CIUDAD. - 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA INCODIPROSA S.A. 

CELEBRADA EL DIA DE HOY (2017-12-19), HA RESUELTO POR UNANIMIDAD 

ELEGIRLA PARA LAS FUNCIONES DE PRESIDENTE DE ESTA EMPRESA POR 

EL PERIODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS, DEBIENDO EJERCER USTED 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN FORMA 

INDIVIDUAL DE LA COMPAÑIA. 

LA COMPAÑÍA INCODIPROSA S.A. ES UNA SOCIEDAD ANONIMA 

LEGALMENTE CONSTITUÍDA EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DEL 2.010 ANTE 

EL NOTARIO ENCARGADO TRIGESIMO SEXTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

ABG. JUAN ALBERTO ARANA ESPINOZA, E INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN DURAN EL 06 DE DICIEMBRE DEL 2.010. 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACION FIRMANDO ESTE 

NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SEÑOR 

REGISTRADOR MERCANTIL DE ESTE CANTON DURAN. 

ATENTAMENTE, 

   
CAICHE/AVILES JUDITH CELESTE 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

ACEPTO: LA DESIGNACION DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

INCODIPROSA S.A. GUAYAQUIL, 19 DE DICIEMBRE DEL 2.017 

  

PRESIDENTE 

C.C. 09143927 1-7 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 
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302 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INCODIPROSA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CAICHE AVILES YSABEL MARIA 
IDENTIFICACIÓN 0914392717 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

  

  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA   
  

A DE EMISIÓN: “a
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Durán- Ecuador  



  
  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

22 MAY 2018 
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